
La correcta gestión del patrimonio arqueológico subacuático hizo que la Consejería

de Cultura de la Junta de Andalucía se planteara crear un centro especializado. Así

surgió en 1997, en el seno del IAPH, el Centro de Arqueología Subacuática (CAS),

con el fin de desarrollar proyectos y acciones que sirvieran de base para la tutela del

patrimonio arqueológico sumergido andaluz. La juventud de la Arqueología sub-

acuática como disciplina científica y la escasez de profesionales condicionarían las

directrices del trabajo futuro: el diseño y puesta en marcha de estrategias para un

mejor conocimiento de este patrimonio, acción prioritaria para plantear proyectos

de protección, conservación, investigación y difusión, así como el fomento de la dis-

ciplina con cursos especializados para paliar el déficit de técnicos cualificados.

Si bien el primer inventario de yacimientos arqueológicos subacuáticos apenas recogía

unos pocos registros, gracias a la colaboración de buceadores y gente de la mar en

general, el nivel de conocimiento a lo largo de estos años ha mejorado considerable-

mente. El sistema de información creado para gestionar la información sobre este patri-

monio almacena en la actualidad datos sobre 98 yacimientos repartidos en 55 zonas

de nuestro litoral, además de información sobre otros 1 500 yacimientos potenciales

documentados a través de las fuentes. El conocimiento alcanzado ha permitido, ade-

más del diseño de estrategias específicas de investigación sobre yacimientos

(Proyecto Trafalgar), elaborar, en colaboración con la Dirección General de Bienes

Culturales, una primera propuesta para la protección jurídica de este patrimonio a tra-

vés de la futura declaración de Zonas Arqueológicas y Zonas de Servidumbre

Arqueológica, y establecer protocolos de acción para mitigar el impacto de las obras de

infraestructura litoral. En relación con la formación, durante los últimos 10 años, la ofer-

ta formativa del IAPH ha atendido las demandas de unos 180 profesionales en este

campo, colaborando además en la formación de los Cuerpos de Seguridad del Estado

para la protección del patrimonio arqueológico.

El desarrollo de todos estos proyectos ha propiciado la proyección del CAS como insti-

tución de referencia a nivel nacional e internacional. De esta forma, ha colaborado con

la Guardia Civil y el Ministerio de Cultura para el desmantelamiento de una red interna-

cional de expolio y tráfico de antigüedades, y ha participado en proyectos internacio-

nales a través de iniciativas comunitarias, y en el diseño de un proyecto de cooperación

con Cabo Verde a petición de la Agencia Española de Cooperación Internacional del

Ministerio de Asuntos Exteriores. No obstante, la Arqueología subacuática impone nue-

vos retos. El desarrollo de los sistemas para la exploración remota y otros avances tec-

nológicos deben ponerse al servicio de la administración para garantizar el conocimien-

to y la conservación de un patrimonio que, utilizado de manera sostenible, ha de ser

preservado para su transmisión a las generaciones futuras.
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